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Asunto:Calificaciones del Concurso de Méritos y Propuesta de Constitución de Bolsa de Empleo para 
docente en la categoría de Atención Sociosanitaria.

ANUNCIO

PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA COBERTURA TEMPORAL 
DE  DOCENTES  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  PROGRAMAS  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN  EN  ANDALUCIÍA 
MEDIANTE CONCURSO LIBRE PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA EN LA CATEGORÍA  DE 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA.

 La publicación del presente anuncio se realiza en atención al contenido del artículo 45 de la Ley 
39/2015, del 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a  
tal efecto procede: 

PRIMERO: Hacer pública el resultado de la valoración del Concurso de Méritos obtenidos por los 
aspirantes admitidos en dicho proceso selectivo, quedando éste de la siguiente forma:

Apellidos, Nombre Méritos 
Profesionales

Méritos 
Académicos TOTAL PUNTOS

Cárdenas Rebollo, Laura 22,5 14,97 37,47
Gelo Vicente, María Demetria 14,35 21 35,35

González Márquez, Mª del Carmen 17,89 13,65 31,54

Rivera Herrera, María José 9,49 21 30,49
Manuel González, María Carmen 6,88 21,2 28,08
Pereira Mañas, María Dolores 0,75 15,45 16,2
Roldán Pérez, Paloma 3 11,5 14,5
García Gómez, Consolación 7,38 6,75 14,13
López Linares, Sandra 0 14 14
Pérez Acejo, Nayade Carolina 0 10 10
Carrasco Contreras, Rocío 4,16 2,3 6,46
Díaz Rodríguez, Julia 0 6 6
Beas Otero, Deborah 0 4,67 4,67
Pérez Cruz, María 2,59 0 2,59
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SEGUNDO.-  De conformidad con los resultados obtenidos, el Tribunal calificador propone por 
orden de puntuación a los cuatro primeros candidatos para la comprobación de sus respectivos méritos 
a la Junta de Andalucía:

Apellidos, Nombre
Méritos 

Profesionales
Méritos 

Académicos TOTAL PUNTOS

Cárdenas Rebollo, Laura 22,5 14,97 37,47
Gelo Vicente, María Demetria 14,35 21 35,35

González Márquez, Mª del Carmen 17,89 13,65 31,54

Rivera Herrera, María José 9,49 21 30,49

TERCERO.-  Hacer  constar  que  la  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  la  Consejería  de  Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo, Delegación Territorial en Huelva, traslada a este Ayuntamiento escrito de 
fecha 23 de mayo de 2025 de COMPROBACIÓN FORMAL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL 
PERSONAL FORMADOR PROPUESTO POR LA ENTIDAD AYUNTAMIENTO DE HUELVA, PARA EL PROGRAMA 
DE EMPLEO Y FORMACIÓN “AYUDA A DOMICILIO” PARA EL CERTIFICADO PROFESIONALIDAD SSCS0108 
“ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO”. EXPEDIENTE 21/2024/PE/0018, en el que 
comunica que el  órgano instructor,  de acuerdo con los requisitos mínimos exigidos en la normativa 
vigente referenciada y teniendo en cuenta la propuesta de la entidad, tras la comprobación formal de 
estos requisitos, traslada su no aceptación de la candidata M. Carmen González Márquez, basándose en 
que “la titulación citada no incorpora en sus planes de estudio contenidos vinculados con los resultados  
de aprendizaje de la formación a impartir.” 

CUARTO.- Hacer pública la elevación de propuesta a la Junta de Gobierno Local, a los efectos de 
constitución de una Bolsa de Empleo para la cobertura temporal de docentes para la ejecución de 
programas  de  empleo  y  formación  en  Andalucía  mediante  concurso  libre  para  el  Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva en la categoría  de docente de Atención Sociosanitaria  con los candidatos 
aprobados por orden de puntuación, quedando como sigue:

Apellidos, Nombre
Méritos 

Profesionales
Méritos 

Académicos TOTAL PUNTOS

Cárdenas Rebollo, Laura 22,5 14,97 37,47
Gelo Vicente, María Demetria 14,35 21 35,35
Rivera Herrera, María José 9,49 21 30,49
Manuel González, María Carmen 6,88 21,2 28,08
Pereira Mañas, María Dolores 0,75 15,45 16,2
Roldán Pérez, Paloma 3 11,5 14,5
García Gómez, Consolación 7,38 6,75 14,13
López Linares, Sandra 0 14 14
Pérez Acejo, Nayade Carolina 0 10 10
Carrasco Contreras, Rocío 4,16 2,3 6,46
Díaz Rodríguez, Julia 0 6 6
Beas Otero, Deborah 0 4,67 4,67
Pérez Cruz, María 2,59 0 2,59
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Asunto:Calificaciones del Concurso de Méritos y Propuesta de Constitución de Bolsa de Empleo para 
docente en la categoría de Atención Sociosanitaria.

Conforme a las bases que rigen el  proceso selectivo,  la bolsa de trabajo resultante, deja  sin 
efecto cualquier otra que existiere con anterioridad para la misma categoría y mantendrá su vigencia 
hasta la ejecución, en su caso, de la correspondiente Oferta de Empleo Público, la constitución de una 
posterior de la misma categoría profesional o como máximo 5 años desde su constitución definitiva, 
todo ello sin perjuicio de lo establecido en el Art.  10 del  Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de  
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Contra la presente resolución del Tribunal Calificador, los interesados podrán interponer Recurso 
de Alzada ante la Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en el art. 121 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Tablón  
de Edictos de esta Corporación. 

Lo que se hace público para general conocimiento

(Documento firmado y fechado electrónicamente)

Excmo. Ayuntamiento de Huelva.-
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